
Áüo de lîHl Jueves 20 de Marzo
Precios dç suscripción

Anuiero 34.
Precios dç Inserción

Námeres sueltos, 26 cénti- 
aace de pssata aada uns.

Kl page de ia suscripción ea 
adelantado.

En la Capital!
Fot un mes. . , 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
> sais meses. 10’50 »
» un año. . . ‘20’50 »

Fuera de la Capital:
Por uu mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
seis meses.. 12’50 »

> un a&e. ... 24 >

I? I® ffiflieU Ie hsrele

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no Ileguerá dies, 
ai excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 dias seguidos. , 0’10 
> 15 Id. id. . . . 0’07

> 80 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘16 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda, del pago en la Capita

Las Leyes obligarán ©n la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetes á la legislación peninsu
las, á les veinte dias de su promulgación si en ©Has no se dis- 
puriere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina i a 
nsersiéa de la Ley en la Oac.eta. (Art, 1.® d«] Código Civil).

SE PUBLICA 
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Lo.s suscriptoros de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
oabro.

DEL

X)K

S. M. el Rey Den Aliens© XïJI 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(iJaceta del 18 de Marzo).

EXPOSICIÓN
I

SEÑOR: La implantación del ¡ 
régimen de intensificación de los ? 
Retiros obreros es de aquellas 1 
medidas que con mayor urgencia i 
reclama nuestra Economía nació- 5 
nal, n® sól© por altas considera- j 
ciones de justicia social, de bien j 
entendido humanitarismo y aun | 
de utilidad del Tesoro público, í 
abrumado hoy por atenciones de | 
Beneficencia, que deben serlo de s 
Previsión, sino también por ra- I 
zones de conveniencia técnica, 
toda vez que con el transcurso 
del tiempo se encarece el Seguro, 
dificultando así su contratación 
en térrwines de facilidad y como
didad para todos. Convencido el 
Gobierno de esta urgencia y per
sistiendo en la política social que 
es sustancial en su programa de 
reformas beneficiosa.s para el 
pueblo, cree llegad© el momento 
de llevar á la realidad aquel ré 
gimen, ya preparado, y del que 
hay derecho á esperar resultados 
muy provechosos. j

El régimen de intensificación ! 
de Retiros obreros que ahora se I 
somete a la aprobación de V. M. I 
es una ampliación del ya estable- i 
cido por la ley de 27 de Febrero j 
de 1908, que creó el Instituto Na
cional de Previsión con el siste
ma de la libertad subsidiada, el 
cual hacía ya obfigatoria la boni
ficación del Estado para la for- 
mación de las pensiones de vejez 
que libremente contrataran los 
obreros en aquel organismo. La 
declaración de ampliable del cré
dito destinado á realizar esta 
obligación del Estado preparó el 
paso al régimen obligatorio que 
ahora se propone, y que eomen-

I
zará por la obligación de los pa
tronos para llegar á la de los 
obreros cuando las circunstancias 
económicas I© consientan, con
servando entretanto el carácter 

5 voluntario para las imposiciones 
individuales, beneficiadas éstas 
por especiales ventajas, que han 
de ser eficaz estímulo para su 
aportación.

Sobre estas bases de absoluta 
equidad, el Gobierno de S. M. 
semetió á la aprobación de las 
Cortes u» proyecto de ley elabo
rado concienzudamente p©r una 
ponencia nacienal, organizada

.,1 T„-.i-„ _____I O -- ? por el Instituto Nacional de Pre
visión, y en la que tuvieron re- í 
presentación las fuerzas patrona
les y obreras de todas las tenden
cias interesadas ea la reforma y 
hombres significados en estos es
tudios, que generosamente han 
aportado su colaboración á tan ¡ 
noble empresa, haciéndose aeree- |
dores al agradecimiento del país. I neral asentimiento, entiende el 
Ese próyect® mereció la aproba- Gobierno cumplir uno de sus pri- 
ción del Congreso de los Diputa- । mordíales y más gratos deberes 
dos y fué dictaminado por la Co- « é iniciar un considerable avance 

Î en el progreso social de España. 
{ Fundado en estas consideracio-

misión del Senado.
Circunstancias políticas de to-

dos conocidas, que han obligado j nes, el Gobierno de V. M. tiene 
al Gobierno á suspender las se- j la honra de someter á su Sobe-
siones parlamentarias, han impe- i 
dido que tal proyecto llegara á j 
tener la definitiva aprobación de 1 
las Cámaras; pero teniendo en I 
cuenta que ahora más que nunca j 
es de urgente necesidad, para dar s 
justa satisfacción, en parte, á las j 
aspiraciones obreras y para la I 
economía nacional, que se lleve j 
á la práctica tal medida, y no ha- í 
hiendo en el proyecto nada que í 
forzosamente haya de ser mate- I 
ria legislativa parlamentaria, el | 
Gobierno cree conveniente some- í 
terlo, en forma de Real decreto, | 
á la aprobación de S. M. Es ese I 
proyecto de Real decreto una re- j 
producción del dictamen de la I 
Comisión del Senado, que aceptó I 
á su vez lo votado por el Congre- | 
so. El Gobierno se propone en su j 
día dar cuenta á las Cortes de tal ! 
medida y arbitrar en la Forma es- j 

^tablecida por la ley los recursos ( 
económicos necesarios. i

La reforma llega, pues, al De- 
recho público como una patrióti- | 
ca transacción asistida con todas } 
las garantías absolutamente in- I 
dispensables en materia tan deli
cada y transcendental.

Para que la intensificación de 
retiros obreros pueda ser eficaz 
en plazo breve, entiende el Go

?

bierno que conviene reglamen
tarla con la posible urgencia, en
comendando e.sta tarea al Institu
to Nacional de Previsión, que, 
como instrumento oficial del Se
guro social, tan eminentes servi
cios viene prestando á la Patria; 
y es de esperar que, siguiendo en 
este período de preparación re
glamentaria, la misma política 
de equidad, de amplitud de crite
rio, de respeto á las autonomías 
profesionales y locales y de es- 
pecialización de las materias, le
grará el mismo éxito satisfacto
rio conseguido en la redacción de 
las bases del proyecto que hoy se 
somete á la aprobación de V. M. 
y que será siempre un timbre de 
lionor para aquel preclaro Insti
tuto y sus valiosos colaboradores.

Al presentar ya cristalizado 
ante V. M. el anhelo unánime de 
todas las manifestaciones del país, 
en una reforma que merece ge-

í rana aprobación el adjunto pro- 
I yecto de decreto.
I Madrid, 11 de Marzo de 1919, 
I SEÑOR:
! A. L. R. P. de V. M.,
1 Alvaro Figueroa.—Alejandro Ro- 
j selló.—biego /Auñoz Cobo. -José 
L María Chacón.—Amalio Qimeno. 
! —José Gómez Acebo, — Joaquín 
Î Salvatella.—Leonardo Rodríguez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acorda-
do por Mi Consejo de Ministros) por Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: i
1 O __________Artículo l.° Por el presente

decreto se establece el régimen 
de intensificación de Retiros obre
ros con arreglo á las bases si
guientes:

PRIMERA

1. El Seguro obligatorio de 
vejez alcanzará á la población 
asalariado comprendida entre las 
edades de dieciséis y sesenta y | 
cinco años, cuyo haber anual por ! 
todos conceptos no exceda de I 
4.000 pesetas. | ya hubieran cumplido la de cua-

2. Se considera clasificada la ? renta y cinco años en la fecha de 
población asegurada en dos gru- | la publicación del reglamento 
pos ó secciones: uno formado por también tendrá la bonificación
los individuos que al entrar este del Estado carácter preferente,

!

decreto en vigor n© hayan cum
plid© cuarenta y cinco años, y 
otro constituido por los que ex
cedan desdicha edad.

3. La pensión inicial para los 
individuos que compongan el pri
mer grupo se fija, supuesta la 
continuidad del trabajo, en 365 
pesetas anuales desde la edad de 
sesenta y cinco años.

4. La contribución del Estado 
y la patronal, á cuyas expensas 
ha de formarse la pensión inicial 
de los individuos del primer gru
po y el fondo para atender á los 
de edad superior á cuarenta y 
cinco años, se fija: para el Esta
do, en la cuantía máxima, deter
minada por el artículo 21 de la 
ley de 27 de Febrero de 1908, y 
para los patronos, en la cantidad 
complementaria precisa, según 
la tarifa legal para constituir la 
pensión indicada, debiendo resul
tar equivalente la contribución 
media destinada á ambos grupos 
de asalariados.

5. La pensión inicial se con
vertirá en normal en el segundo 
período de ejecución de este de
creto, mediante una cuota obli
gatoria le los asegurados para 
acrecentar la primera.

En vez de acrecentar la pen
sión, los asegurados podrán apli
car sus cuotas á constituir una 
pensión temporal que adelante la 
edad de retiro, ó una indemniza
ción á sus derechohabientes en 
caso de fallecimiento.

6. Dicha cuota personal ten
drá los caracteres de mínima, pu- 
diendo aumentarla los interesa
dos hasta formar la pensión má
xima de 2.000 pesetas anuales ó 
un capital hereditario que no ex
ceda de 5.000 pesetas.

7. Estas condiciones podrán 
mejorarse por entidades regio
nales, provinciales ó municipales, 
por los patron®s ó por la acción 
social.

SEGUNDA

1. Los obreros de cuarenta y 
cinco á sesenta y cinco años se 
regirán, en cuanto á reglas con
tributivas para el Seguro de ve
jez, por las mismas adoptadas ó 
que se adopten en favor de la 
renta de retiro de los menores de 
aquella edad; pero para quienes

también tendrá la bonificación
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2. Se abrirá una libreta de 
ahorr® en las Cajas sometidas al 
protectorad® del Ministerio de la 
Gobernación ó en la Caja Postal 
á cada uno de estos obreros, lle
vando á ella anualmente, además 
de la cuota del Estado, la patro
nal que á cada cual corresponda, 
así corao sus aportaciones perso
nales voluntarias y las bonifica
ciones que les fueren aplicables. 
Se aplicarán en igual forma cua
lesquiera ©tros recursos extraor
dinarios que se destinen á esta 
finalidad, entre ellos, 1@3 siguien
tes:

a) Las donaciones particula
res que tengan ese objeto.

b) Un recargo sobre los dere
chos de transmisión de bienes en 
las herencias entre parientes, des
de el quinto grado civil y ex
traños.

c) Una participación en las 
herencias vacantes en concurren
cia con I0S establecimientos que 
señala el artículo 956 del Código 
civil.

3. Esta libreta serávintrans
ferible é inalienable, y su capital 
no podrá ser retirado por el titu,; 
lar libremente en ningún caso ni 
época.

4. De sobrevenir la muerte 
deljtitular. antes de cumplir los 
sesenta y cinco años, se entrega
rá á los herederos del finado el 
capital constituido por las cuotas 
patronales y personales recauda
das desde la apertura de la libre
ta con sus intereses acumulados.

5. Si el titular no muere, pero 
se invalida antes de cumplir di
cha edad, podrá optar entre ha
cer suyo desde luego el mismo 
importe de su libreta ó acogerse 
á los beneficios del artículo 75 de 
los Estatutos de 10 de Diciembre 
de 1908, por que se rige el Insti
tuto Nacional de Previsión, sin 
perjuicio de que le sea aplicada, 
en su caso, la segunda disposi
ción transiteria de este decreto.

6. Llegada la edad de retiro, 
si la sunaa acumulada en la libre
ta de ahorro (por razón de las 
cuotas patronales yhpersonales, 
las bonificaciones del Tesoro y 
los intereses devengados) fuese 
suficiente para constituir una ren
ta vitalicia inmediata de 180 pe
setas anuales, se procederá se
guidamente á hacerlo en el régi
men del Instituto Nacional de 
Previsión.

En caso contrario, será trans
ferido el capital de la libreta de 
ahorro á la institución de carác
ter público ó social á que atribu
ya la ley la obligación de asisten
cia del anciano hasta su falleci
miento.

En defecto de la aludida insti
tución, podrá hacerse la transfe
rencia á la entidad privada ó al 
particular que tome á su cargo 
el sostenimiento del anciano, y á 
falta de una y ©tro, al interesa
do; pero en ambos casos se hará 
en términos tales que resulten 
convenientemente condicionados 
las cantidades y los plazos de los 
reintegros.

TERCERA

Desde la fecha que entre en vi
gor el régimen establecido per
este decreto, se exigirá á los pa- 3 dades aseguradoras de gestión 
trenos haber cumplido las dispo- i complementaria reasegurarán 
siciones del mismo. I parcialmente sus operaciones en

1,® Para optar á las concesio 1 la Caja colaboradora territorial

nes administrativas del Estado, | respectiva, y éstas en el Instituto 
la provincia ó el Municipio y para I Nacional de Previsión.
intervenir en subastas y suminis- j 3. Para entender en las bases
tros/

2. ® Para ontar á los beneficios 
concedidos á la industria y al co
mercio por la ley de Protección 
á las industrias, instituciones de 
crédito y demás organismos tu
telares de arabas clases econó
micas. 

3.® Para ser elector ó elegido milares hasta la fecha de la im-
en las elecciones públicas de ca
rácter social ó representativo de 
clase ó profesión.

Los patronos que con anterio
ridad á la mencionada fecha ha
yan concedido á sus obreros los 
beneficios del régimen serán pre
feridos en las ventajas enumera
das en esta base.

CUARTA

1. Se invertirá una parte pru
dencial de las reservas técnicas, 
determinada en vista de los infor
mes de las respectivas asesorías 
técnicas (actuarial, médica, finan
ciera y social), en préstamos para 
la construcción de casas*y escue
las baratas é higiénicas, dispen
sarios; sanatorios que faciliten 
una intensa lucha antituberculo
sa, préstamos á las Asociaciones 
agrarias y otras obras sociales 
de bien general, con la condición 
de que resulte garantizado el in
interés necesario para las tarifas 
aplicadas, con satisfatorias ga- . „ 
rantías hipotecarias y de respon- j y que 1 eunan
sabilidad económica de entidades ! garantía que determinara el
intermediaríais de completa sol- I Reglamento.
vencía. i 2. Todas las operaciones de

2. Se podrá emplear, á menor | pensión de retiro que practiquen 
tipo de interés y con análogas ga- | ias entidades aseguradoras, den- 
rantías de seguridad, una parte | tro del régimen legal disfrutarán 
prudencial de otros fondos espe
ciales de previsión que no sean 
para posibles contingencias in
mediatas, á las finalidades expre
sadas en el número anterior, y 
las de ofrecer tierras adecuadas 
para el desarrollo de la institu-
ción denominada Coto Social de s 
Previsión. |

La determinación del plan de | 
colocaciones se hará por la Ad- | 
ministración central en lo refe- s 
rente al fondo nacional, y respec- ! 
to á los fondos regionales ó pro- I 
víticiales por las Diputaciones ó i 
las Mancomunidades de Diputa- j 
ciones ó Ayuntamientos, y se eje- Î
cutarán, en el primer caso, por el
Instituto Nacional de Previsión, j Inspección del Trabajo. El fun- 
y en el segundo, por la Caja I cíonario correspondiente de la 
provincial ó regional correspon- | misma practicará sumariamente 
diente. | la investigación, tocante al hecho

QUINTA

1. La aplicación del régimen 
del Seguro de vejez estará com
prendida en las ¡condiciones ge
nerales de la ley de 27 de Febre
ro de 1908.

Los organismos de aplicación 
del régimen serán ios siguientes: 

I s
.b” 

visión.
2.® <

Instituto Nacional de Pre-

Cajas colaboradoras au
tónomas para cada región ó pro- i 
vincia. I

3.° Entidades aseguradoras de 5 
gestión complementaria. |

2. La relación entre estos or- j 
ganismos se realizará por medio ’ 
del reaseguro parcial. Las enti- | 

técnicas fundamentales del nuevo 
régimen y en la aprobación de 
los balances actuariales se arfi- 
pliará el Consejo de Patronato 
del Instituto Nacional de Previ
sión en la siguiente forma:

Tres Consejeros que represen
ten á las entidades declaradas si- 

plantación del nuevo régimen.
Dos Consejeros designados por 

el Gobierno de entre los altos fun
cionarios del Ministerio de Ha
cienda.

Un Consejero designado por la 
Caja Postal de Ahorros.

Otro ídem elegido por las Cajas 
regionales ó provinciales autóno
mas no declaradas similares del 
Instituto.

4. Se nombrará por el Insti
tuto Nacional de Previsión una 
ampliaComisiónpermanente para 
informar en los asuntos de carác
ter profesional, patronal ú obre
ro, designándose entre los ele
mentos de una ú otra representa
ción en la ponencia nacional.

SEXTA

1. Para la práctica de las ope
raciones de Seguro de vejez se
rán admitidas todas las entida 
des aseguradoras, así de carácter 
oficial como mercantil ó social, 
domiciliadas legalmente en Espa

las condiciones

de ios beneficios de la bonifica
ción del Estado, exenciones fisca
les y demás ventajas de la ley de 
27 de Febrero de 1908, con excep
ción de la franquicia postal.

3. Se establecerán tarifas uni
formes prudentemente calcula
das, recargadas con una sobre
prima, igualmente iniforme, in
dispensable para cubrir los gas
tos de gestión.

SÉPTIMA

1. La falta de pago de la cuo
ta patronal, transcurridos los 
plazos que señale la ley para el 
ingreso, podrá ser denunciada 
por cualquier persona ante la 

del pago, que habrá de acredi- 
I tarse mediante el oportuno docu- 
I mentó justificativo de la Caja 
I donde debe hacerse el ingreso. 
rComprobáda la falta de pago, 
I dicho funcionario pasará oficio I

I

al Juez de primera instancia, el | 
cual procederá á la exacción por | 
la vía de apremio. I

2. Si surgiere alguna cuestión j 
contenciosa distinta del hecho | 
material del pago se ventilará 
ante el Juez de primera instancia 
en juicio verbal. Contra su sen
tencia no se dará apelación, ad
mitiéndose sólo el recurso de ca- i 
sación, con la obligación, por | 
parte del patrono recurrente, de | 
consignar la cantidad que fuere | 
objeto del litigio. | 

3. Con arreglo al artículo 31 | Reglamento del presente decreto 
de la ley de 27 de Febrero de ! con sujeción á las bases indica- 
1908, las rentas ó pensiones de * das.

retiro obrero no podrán ser ©b 
jet® de cesión, retención ó era 
bargo,

4, En los cases de entrega de 
capital de las libretas de aberro, 
previstos en los números 4 y 5 de 
la base segunda, las cantidades 
respectivas serán de la propiedad 
de sus beneficiarios, aun centra 
reclamaciones de los acreedores 
de cualquier clase de l©s mismos, 
y de los herederos abintestato del 
titular, salvo les forzosos en la 
perción legítima.

Bases transitorias
PRIMERA

1. En el período inicial de la 
aplicación del régimen de inten
sificación de Retiros obreros, y 
en un plaz© máximo de seis me
ses, se realizarán los estudios y 
trabajos preparatorios necesa
rios para hacer extensivo á la 
agricultura el Segur© de vejez.

2. Se comprenderán en los be
neficios del régimen de intensifi
cación de Retiros obreros todas 
las clases de trabajo del país. El 
reglamento determinará aquellas 
profesiones que por razones de 
reconocida justificación deban 
ser objeto de cendiciones espe 
cíales.

3. Se Concederán ventajas es
peciales, en forma de aumento de 
la bonificación normal del Esta
do, para los casos siguientes:

a) Para los patronos que con 
anterioridad á la fecha de 1.® de 
Octubre de 1917 hayan concerta
do el Seguro de vejez de sus obre
ros con el Instituto Nacional de

* Previsión ó con sus Cajas cola
boradoras.

b) Para los centros de trabajo 
que de igual mod© lo hayan con
certado antes de la promulgación 
de este decreto.

c) Para aquellos que 1© con
cierten antes de la época en que 
legalmente tengan que hacerlo.

d) Para los obreros que en el 
período inicial contribuyan con 
imposiciones personales á acre
centar la pensión mínima á cargo 
del Estado y del patrono ó á cual
quiera otro de les fines indicados 
en el número 5 de la base primera.

SEGUNDA

Mientras no se establezca el se
guro especial de invalidez, se 
aplicará en 1© esencial el régimen 
actualmente en vigor en el Insti
tuto Nacional de Previsión, mo
dificando convenientemente sus 
disposiciones para que la protec
ción á los afiliados, en caso de 
incapacidad para el trabajo, ten
ga las características de coope
ración personal y de periodicidad 
de las imposiciones de los titula
res, de modo que éstos tengan de
recho á la bonificación extraor
dinaria de invalidez para la con
versión en inmediata de la renta 
diferida cuando hayan efectuado 
en su libreta imposiciones perió
dicas personales, debiendo fijarse 
la cuantía de la pensión inmediata 
en razón, no tan sólo del importe 
de aquéllas, sino ’también de la 
edad del titular en la fecha del 
accidente.

Artículo 2.® El Instituto Na
cional de Previsión redactará el
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Articule 3.® El Gobierao ar
bitrará por los medios légrales los 
recursos económicos necesarios
para atender debidamente á estos 
servicios. í

Artículo 4,® El Gobierno dará ; 
en su día cuenta a las Cortes de! j 
presente decreto. |

Dado en Palacio á once de j 
Marzo de rail novecientos dieci j 
nueve. ’

ALFONSO I
El Presidente del Consejo de j 

Ministros, Ministro de Estado^ ¡ 
Alvaro Figueroa.—El Ministro de | 
Gracia y Justicia, Alejandro Ro- ¡ 
selló.—El Ministro de la Guerra, í 
blego Muñoz Cobo.—El Ministro I 
de Marina, José María Chacón.— 
El Ministro de la Gobernación, j 
Amallo Glmeno.—El Ministro dej 
Fomento é interino de Hacienda, 
José Gómez Acebo.—El Ministro j 
de Instrucción pública y Bellas j 
Artes, Joaquín Salvatella.—El Mi
nistro de Abastecimientos, Leo
nardo Rodríguez.

(Gac0ta del 12 de Marzo).

Ministerio de ïfeeienila,

EXPOSICIÓN

SENOR^ Durante la última dé
cada, el Gobierno ha propuesto 
repetidamente a las Cortes el es
tablecimiento de un gravamen 
sobre el aumento de valor de los 
terrenos urbanos.

En esta serie de iniciativas gu
bernamentales se distinguen cla
ramente dos períodos. Hasta 1915, 
el impuesto está concebido como 
arbitrio municipal; mientras que 
desde el proyecto de ley de 8 de 
Noviembre de aquel año, el gra
vamen aparece formando parte 
del plan general de ingresos del 
Estad®.

A tal cambio de la orientación 
política en lo relativo a este im
puesto responde fundamental
mente, y aparte consideraciones 
de menor importancia, la exclu
sión del arbitrio en el proyecto 
de ley regulando las exacciones 
municipales, presentado a las 
Cortes en 16 de Junio de 1918, en 
el cual se procuraba, dentro de 
1© posible, compensar a los Ayun
tamientos mediante el desarrollo 
de los gravámenes especiales so
bre el incremento de valor, cuan
do éste se originara de la ejecu
ción de obras, instalaciones y ser
vicios, costeados con fondos mu
nicipales.

La necesidad de reforzar los 
ingresos es común a la Hacienda 
del Estad© y a la municipal, y 
aplazada circunstancialmente la 
tramitación parlamentaria de los 
proyectos ministeriales, el Go
bierno de V. M. se cree obligado 
a no demorar aquellas iniciativas 
para que se halla constitucional
mente autorizado y sin prejuzgar 
el destino que en definitiva deba 
tener la imposición sobre el in- 
crenSento de valor de los inmue
bles, concede a los Ayuntamien
tos con carácter provisional, co
me se prevé en la ley de 2'de 
Marzo de 1917, la facultad para 
establecer aquel gravamen.

La justicia de este impuesto 
como recurso del presupuesto 
municipal, está generalmente re

conocida En los momentos pre 
sentes la restricción circunstan- 
cial de las construcciones ha pro
vocado una elevación de alquile 
res que tiende a generaJizarse en o . ---------
los principales centros urbanos, . acuerdo
elevación que beneficia directa-
mente a una clase de propieta
rios en daño del resto de los con
tribuyentes municipales Es, pues, 
evidente la conveniencia de traer 
a contribuir especialmente esos 
incrementos patrimoniales, y aun 
parecería justificado que los 
Ayuntamientos diesen prelación 
a esos arbitrios respecto de cua
lesquiera otros aumentos de las 
cargas municipales, en muchos 
casos.

El proyecto de Decreto que 
el Ministro que suscribe tiene Ja 
honra de someter a la aprobación 
de V. M., reproduce fundamen
talmente la parte correspondien
te del proyecto de 7 de Noviem
bre de 1910. La sola diferencia 
esencial entre ambos textos con
siste en que los autores de aquel 
proyecto creyeron conveniente, 
por razones del momento, esta
blecer alguna excepción al prin
cipio de la realidad del impues
to, y desaparecidas aquellas cir
cunstancias, ese principio se afir
ma ahora plenamente. Los pro
yectos de 1915 y de 1918 parecen 
concebir este gravamen como un 
medio de lograr rápidamente la 
regularización de la Centribu- 
eióH territorial en los Municipios 
no catastrados, y han sacrifica- ■ 
do a este propósito la severidad 
del desarrollo sistemático, así del 
principio de la personalidad c@- j 
mo del de realidad del impuesto. * 
Mas cualquiera que sea la orien
tación que en definitiva haya de 
prevalecer en el gravamen, si 
éste llega a formar parte del plan 
general de ingresos del Estado, ; 
es evidente que en el sistema de 
nuestra imposición municipal so- ' 
lamente tiene cabida el principio í 
de la realidad del arbitrio. í

El mismo carácter de transito- ; 
rio con que el gravamen se esta- • 
blece, obliga al Gobierno a pro- I 
ceder con gran moderación en la ’ 
fijación de las cuotas que oscila- í 
rán entre el 5 y el 25 por 100 del < 
beneficio cuando las establecidas < 
en Europa antes de la guerra al- j 
canzaban tipos mucho más ele- j 
vados. i

En esa forma no puede consti- 1 
tuir motivo alguno de alarma 
para la propiedad, toda vez que j 
suponiendo un coste de 100.000 j 
pesetas para un terreno y su venta | 
en 110.000, el impuesto sería sólo ’ 
de 500 pesetas y vendido eil 
150.000, de 12.500, proporción que 
nadie podrá tachar de exagerada.

Y aun serán todavía menores 
en las escalas definitivas cuando 
los Ayuntamientos las fijen en 
proporción decreciente al núme
ro de años transcurridos para la 
obtención del beneficio.

Fundado en estas consideracio
nes y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tie
ne el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto Pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 13 de Marzo de 1919.
SEÑOR.

A. L. R. P. de V. M.,
José Gómez Acebo.

?I

nes de dominio p®r denación © 
por contrato, en el momento en 
que aquella o éstos sean perfec
tos;

b) en l®s demás cases de trans
misión del dominio, desde que 
éste se realice, y

c) tratándos© de la tasa de 
equivalencia, en la fecha de ven
cimiento del período de exacción, 
fijado en la Ordenanza.

E) El tipo de iraposición no 
podrá exceder de 5 por 100 cuan
do el incremento de valor no sea 
superior a la décima parte del 
valor originario; elevándose pro
gresivamente hasta 25 por 100, 
tipo que sólo podrá alcanzarse 
cuando ese incremento de valor 
exceda de cinco décimas.

Sin perjuicio de estas limitacio
nes, los Ayuntamientos deberán 

I diferenciar el gravamen por la 
' duración de la posesión.
I F) Estarán obligados al pago: 
j a)^ el heredero ó legatario, 
s tratándose de transmisiones moh 

perraanente estarán sujetas a una j gausa;
tasa de equivalencia, que se reali- | b) en las transmisiones inter 
zara mediante tasaciones perió- । el adquirente, el cual po- 
dicas de los terrenos que formen | drá sin embargo, y salvo pacto 
parte de su patrimonio, । en contrario, descontar del pre-

B) Será exigible por razón de Î ció el importe del gravamen, si 
transmisión de dominio toda cuota » ía transmisión se hiciere a título

REAL ©KCRETO

En US© de la autorización ton
cedida al Gobierno p©r el párrafo 
último del artículo 9.® de la ley de 

con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Les Ayunta

mientos podrán imponer con ca
rácter ordinario para cubrir las 
atenciones de sus presupuestos, 
un arbitrio sobre los incrementos

3 de valor de los terrenos sitos en 
i sus términos municipales. Este 
i arbitrio se ajustará a los precep- 
; tos siguientes:
I A) Se hará efectivo con oca- 

sión de las transmisiones de de- 
minio. En los casos de separación 
del dominio directo y del útil, la 

j transmisión de cualquiera de ellos 
funda la obligación de contribuir; 

j pero sólo por la parte correspon
diente de incremento de valor. 
Las asociaciones, corporaciones 
y demás entidades de carácter

devengada con arreglo al apar- I oneroso, y
tado del precepto D, dentro del । c) tratándose de la tasa de 
período de vigencia del arbitri©. | 
La tasa de equivalencia no podrá j 
exigirse sino por los incrementóse 
de valor producidos con poste- j 
rioridad a la fecha en que sea fir- | 
me el acuerdo municipal que esta- } 
blezca la exacción. «

C) Se entenderá por incre
mento de valor a los efectos del 
gravamen la diferencia en más, 
entre el valor corriente en venta 
del terreno en la fecha de su ad
quisición y el que el mismo terre
no tuviese en la fecha de su ena
jenación; y tratándose de la tasa 
de equivalencia, la dicha diferen
cia entre los valores al principio 
y al fin del período. No se com
prenderán ni en el valor origina
rio del terreno, ni en su valor ? explotaciones agrícolas o mine- 
actual, el de las edificaciones oins- j ras y que no tengan la considera- 
talaciones existentes en el mismo.

Del incremento de valor se de
ducirán para obtener la base del 
arbitrio:

a) el valor de las mejoras per
manentes realizadas en el inmue
ble durante el período a que se 
refiera el incremento de valor 
objeto del arbitrio, y subsistentes 
en la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir;

b) cuantas contribuciones es
peciales de las referidas en el 
Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1917 se hayan devengado por 
razón del suelo en el mismo pe
ríodo, y

c) los gastos necesarios de la 
adquisición y de la enajenación 
que hubieran pesado sobre el ac
tual enajenante. Entre estos gas
tos se comprenderán Jos gravá
menes por el impuesto de Dere
chos reales y de transmisión de 
bienes, incluidos los derechos de 
los liquidadores; pero no las mul
tas ni los intereses de demora que 
en su caso hubieran sido impues
tos con ocasión de las transmi 
sienes.

D) La obligación dé contri
buir nace ;

a) tratándose de transmisio-

i

Ï

equivalencia, el propietario.
G) Estarán exentos del arbi

trio;
a) los terrenos que sean pro

piedad del Estado;
b) ios del Municipio de la im

posición;
c) los de la provincia a que el 

Municipio pertenezca, y los de la 
respectiva mancomunidad pro
vincial o municipal, mientras se 
hallen afectos a un servicio pú
blico;

d) los terrenos afectos de mo
do permanente a servicios de be
neficencia o enseñanzas y cuya 
exención acuerde el Ayunta
miento, y

e) los terrenos afectos a las

I ción legal de solares.
Los terrenos comprendidos en 

los apartados c, d y e que deja
ren de estar afectos al uso que 
motivara su exención y que fue
ran enajenados serán sometidos 
al gravamen como si aquella exen
ción no hubiere existido, excepto 
en el caso en que la transmisión 
se realice a título gratuito e im
plique la afectación de los bienes 
a un destino que, con arreglo a 
los apartados c y d, llevan apa
rejado el otorgamiento de igual 
beneficio. En los casos de la tasa 
de equivalencia no será sin em
bargo objeto del gra^vamen sino 
el incremento de valor que se pro
dujera con posterioridad a la fe
cha en que los bienes dejaren de 
estar exentos.

H) Los Ayuntamientos podrán 
regular de manera distinta para 
los solares sin edificar y para los 
demás terrenos el gravamen so
bre el incremento de valor, y aun 
eximir enteramente cualquiera de 
aquellas clases gravando sola
mente la otra.

I) Ni en la ordenanza del ar
I bitrio, ñi por acuerdo especial 
I podrán reconocer los Ayunta- 
I raientos exención ni bonificación
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que no esté taxativamente pre
vista en ios apartados F. y G.

J) Si algún terreno hubiese 
sido objeto de la tasa de equiva
lencia durante el período en que 
se produjera el increment© de 
valor, gravado en una transmi
sión se rebajará de la cuota exi
gible con ocasión de ésta, el im
porte de las tasas ó equivalen
cia, pero sin que en ningún caso 
proceda la devolución de la can
tidad en que éstas últimas pu
dieran exceder de aquélla.

K) A los efectos reglamenta
rios, el arbitrio cuya exacción 
autoriza el presente Real decre
te, se entenderá comprendido en 
el artículo 6.® de la ley de 12 de 
Junio de 1911; pero n© estará su
jeto a orden de prelación alguna.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Real decre
to, cuyas disposiciones no podrán 
ser modificadas sino por una ley;

Dado en Palacio á trece de 
Marzo de mil novecientos dieci
nueve.

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda interino, 

José Gómez Reebo
{Gaceta del 14 de Marzo.)

belegación de Hacienda

CLASES PASIVAS
Les pensionistas que tienen consig

nado el pago de sus haberes en la Depe- 
sitaría-Pagaduria de esta provincia, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se expresan, 
de diez de la mañana á doce y media de 
la tarde:

Día 20 de Marzo de 1919
Montepío Militar.

Día 21
Montepío Civil, jubilados y pensiones 

remuneratorias.
Día 22

Retirados de Guerra y Cruces.
Día 24

Todas las nóminas.
Día 25

Retenciones.
Logroño, 18 de Marzo de 1919.—El 

Delegado de Hacienda, F. de la Guar
dia*

ROBRES DEL CASTILLO
213

Se halla vacante el partido de 
Practicante-barbero, compuesto 
de esta villa y sus aldeas, por la 
dotación anual de 70 fanegas de 
trigo, satisfechas en el mes de 
Septiembre de cada un año. Los 
que se consideren aptos para el 
desempeño de dicho cargo, y de
seen obtenerlo, podrán presentar 
las solicitudes respectivas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
o al Alcalde que suscribe, dentro 
del término de quince días.

Robres del Castillo, 11 de Mar
zo de 1919.—El Alcalde, Vicente 
Rodríguez.

VALGAÑÓN
I 185

Se encuentra vacante por re- 
I nuncia del que la desempeñaba, 
í la Secretaría de este Ayunta- 
l miento, con el haber anual de 865 
I pesetas, pagadas por trimestres 
I vencidos del presupuesto muni- 
Î cipal.
I Los que aspiren a dicha plaza 
I presentarán las .solicitudes en 
I esta Alcaldía en el término de 

quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Valgañón, 11 de Marzo de 1919.
—El Alcalde, Nicolás Urizarna,I »00:^000

ENTRENA
195

Por defunción del que la des
empeñaba, se encuentra vacante 
la plaza de Farmacéutico titular, 
compuesta de este pueblo y los 
inmediatos de Medrano, Sojuela 
y Daroca, con la dotación de 389 
pesetas anuales por residencia y 
prestación de los servicios sani
tarios, con arreglo a lo que esta
blece la Real orden de 18 de Abril 
de 1905, abonando por separado 
los medicamentos que se sumi
nistren a las familias incluidas en 
las listas de pobres por la tarifa 
aprobada por Real or. en de 15 
de Septiembre de 1906.

El que resulte agraciado podrá 
tratar libremente con los vecinos 
del partido, respecto a las igua
las.

La residencia del Farmacéuti
co será este pueblo, y el plazo 
para presentar solicitudes, el de 
treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
ante el Alcalde que suscribe.

Entrena, 10 de Marzo de 1919. 
—El Alcalde, Benito Rodríguez.

222
No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y declara
ción de soldados los mozos Basi
lio Blanco García, número 20 del 
sorte© y reemplazo de 1916, y 
Víctor Blanco García, número 
uno del sorteo y reemplazo del 
año actual, hijos de Gregorio y 
Florentina, se acordó instruir con
tra los mismos los correspondien
tes expedientes de prófugos, de
clarándoles responsables de los 
gastos que ocasione su busca y 
captura, concediéndoles hasta el 
treinta del actual, para su pre
sentación en esta Alcaldía o Co
misión mixta de reclutamiento, 
bien personalmente o acompañan
do los documentos que ordena el 
artículo 108 de la Ley, parándo
les en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Entrena, 13 de Marzo de 1919. 
—El Alcalde, P. O., Agapito del 
P©z®, Secretario.

I
 DAROCA

200
I Den Román Alonso, Alcalde 
I constitucional de esta-villa.
I Hago saber: Que solicitad© por 
Ï D. Francisco García Tudanca, 

padre del mozo José García Mon-

cartas de pago de derechos rea’ 
les desde el día de h©y al 30 de 
Abril próximo, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Grávalos, 15 de Marzo de 1919. 
—El Alcalde, Juan Cruz Beltrán.

Administración de Justicia á-'3iáñS«áñ5«MHMS3QfiB5aá6£5SEXM5SMSBiS»25S5SESS«Bd» 
ñudicncia Territorial de Burgos

Seeretaría de Gobierno

190
El cargo vacante de Juez mu

nicipal suplente de Grañón, par
tido judicial de Santo Domingo 
de la Calzada, ha sido solicitado 
por D. Ventura Agustín Merino.

Lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en la regla 3.* 
del articule 5.® de la ley de Justi
cia municipal.

Burgos, 10 de Marzo de 1919.— 
Bl Secretario de gobierno, Seve
rino Barros de Lis.

- - - -- - - - oK.exgO-'WM*- - - - - - - -  
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¡
Regimiento Cazadores Calatrava 

30.® dç Caballería

211 
ANUNCIO

Queda abierta la compra de ca
ballos domados en este Regimien
to, todos los días no festivos de 

I diez a doce de la mañana. Las 
! condiciones de los caballos serán 
¡ de un metro 49 centímetros de al- 
j zada en adelante y de 4 a 9 años, 
! propios para silla, carga y tiro 
I semi-pesado, siendo los precios 
8 máximos á que han de pagarse el 
j de 1.250 pesetas, 1.400 y 1.600 
I respectivamente, según aptitud, 
I y el importe de este anuncio, así 
? como el l‘20 por 100 será por 
¡cuenta del vendedor.

Tudela, 12 de Marzo de 1919. 
j —El Coronel, Alfonso Alvarez 

•j Montesinos ==Rubricado.=Es co- 
i pia.=El Capitán Ayudante, Ma- 
I nuel Varela.
I ---- —----- --------------------- ----
I So hasta Sitrajudiclal

I El día 29 de los corrientes, y 
’ hora de las doce de su mañana, 
l se venderá en pública subasta, 
i ante el Notario de esta ciudad 
I D. Raimundo Peña Arteche, una 

casa habitación con corral y cu
biertos, situada en la calle del 

; Muro Alto de esta ciudad, propie- 
? dad de los testamentarios de don 
: Manuel Castillo Alvarez.
* Se carece de titules escritos é 

inscriptos.
5 Las demás condiciones se ha

llan de manifiesto durante los días 
laborables en la referida Notaría.

Alfaro, 7 de Marzo de 1919^.— 
El Albacea testamentario, Ale
jandro Llórente.

. 4—20

I talvo, número 3 del sorteo verifi- 
! cado en esta villa para el reem- 
I plazo del año actual, la instruc- 
¡ ción del oportuno expediente de 
I ausencia e ignorado paradero por 

más de diez años de su otro hijo 
Gabino García Martínez, por el 
presente edicto se anuncia al pú
blico para si alguno supiera di
cho paradero del mozo, se sirva 
comunicarlo a esta Alcaldía, cu
yas señas cuando se ausentó hace 
trece años, eran las siguientes:

Pelo negro, oj©s al pelo, tuerto 
del izquierdo, nariz regular, altu
ra aproximada l‘600.

Daroca de Rioja, 9 de Marzo 
de 1919.—Román Alonso.

IGEA
193

No habiendo comparecido al 
act© de la clasificación y decla
ración de soldados de esta villa, 
celebrad© el día 2 del actual, el 
mozo José Gil Arnedo, número 8 
del sorteo, hijo de Segundo y de 
Juana, se acordó instruir contra 
el mismo el correspondiente ex
pediente de prófugo, declarándo
le responsable de los gastes que 
ocasione su busca y captura.

Igea, 10 de Marzo de 1919.—El 
Alcalde accidental, José Benito.

ARENZANA DE ABAJO 
216

El repartimiento por consumos 
girad© a los vecinos de esta villa, 
para el año de 1919, queda ex
puesto al público por espacio de 
ocho días, durante los cuales pue
den examinarlo los que se consi
deren perjudicados, pasado di
cho plazo no se oirá ninguna re
clamación.

Arenzana de Abajo, 8 de Mar
zo de 1919.—El Alcalde, Porfirio 
Enriquez.

217
Ignorándose el paradero del 

mozo Pablo Gúmez Alamos, hijo 
de Pedro Gómez y de Rufina Ala
mos, que nació en'esta villa el 15 
de Enero de 1898, y no habiendo 
comparecido al acto del alista
miento *y clasificación de solda
dos el 2 del actual, se le cita, lla
ma y emplaza, para que el día 23 
del actual, á las diez de su maña
na comparezca en esta Sala Con
sistorial, pues que de no verifi- 

I cario, se le seguirá el perjuicio a 
que hubiere lugar.

I Arenzana de Abajo, 16 de Mar- 
I zo de 1919.—El Alcalde, Porfirio 

Enriquez.

¡
GRÁVALOS

226

!
 Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al amillara- 

I miento que ha de servir de base 
para la formación de los repar- 

¡ tiraientos de rústica, pecuaria y 
I urbana de esta villa para el año 
I 1920, los contribuyentes que ha- 
I yan sufrido alteración en su ri- 

* queza presentarán las relaciones 
■ de alta y baja en la Secretaría 

de este Ayuntamiento con las Logroño.—Imp. Provincial.
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